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I E LA PROVINCIA DE LEOK 
ADVERTENCIA OFICIAL 

inat» V b i S n a . A t e l M 7 *•*'*-
aulw tMita> ¡M m«aww 4*1 BouRbi 
«ca temxttUUL ti 41itrlt«, il*r**irUí 
ü u rt { ¡ i u t í c a p l u u «1 >iUs i* 
S n k n , S O B U M U * kMto «1 IMI-

te l!M3«tarl«s««MuU4ac«aMnu 
4w B o u r a r a M1M<19U4M « í » » « í * -
tznVi, » u * ** s u n A n ú H é i , « u <•>*-
M w U t a n s nia n i» . 

SB PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

U* « w r l b » «a!« O i U d i r i » d» la Dipmtteión provincial, a cuatro po-
nt ia c iMaa t a «>IIU»OI *t iriKuate», ocho peaeta» al nmeatra j quisca 
rc**t** al a íe i a ira p u t i f ajana, pagadaa al aolieitar la iiueripcitfn. Loa 
auca ta h a n d« la atpltal a* faanapu libraiua del Giro mutuo, admi-
i iwdaM a^ls lelloa u laa «tueiipcioiiaa da trimaetie, y únicamente por la 
baacida da puats qua rMKlts. Laa •oacripcianca atraaadaa ac cobran con 
aamcata prapnaieiiaL 

Laa ATUtaBiastaa d« asta proTitaia abonarán la anaanpcidn con 
anacía a la M«1* ianrta « airciltr da la Comidón proTineial publicada 
t a líii a t o o í o s da aata BaUTlM de f-telia SO v 22 da diciembre de 1905. 

! « • Ja>$«!oa «naialpalaF, aín diatincun, d i « petatea al año. 
Mfeura lEf Ita, Taintiainaa eéntisiaa de peaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dispoeicionss de las autoridadee, excepto las que 
sean a instancia de parta no pobre, se insertariui oS-
eialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente ai 
aervicio nacional que dimane de las mismas; lo de in
terés particular previo el paao adelantado de Teinte 
céntimos de pésete por cada línea de inserción. 

Loa anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, ea 
eumpUmiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no
viembre de dicho año, y cuja circular ha sido publi
cada en los BoLETiras OncuLKs de 20 y 22 de djciem-
bre j a citado, se abonarán con arreglo a la tarifa que 
en mencionados BOLBTINE» se inserta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonto XIII 
CQ. D. Q ), S. M. la.Ralna Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR- el 
Principe de Astories e Infantef» con-
ttaáan iln novedad en tu Importante 

Da Igual beneficio dlafntan tai 
ianá* penooH de la Angnita Real 
PmdHa. 

; Ytf««»daldial8íe|uniodal9e0) 
COMISION PROVINCIAL 

DE LEON 

Vistea laa rtclamaclonet próducl-
dai contra la eleccidn de Junta ad< 
«rinlitrativa de VlllarroaRe, AyunU-
BrientodeVIllaturlel: 

Rcioltando que D. Miguel Fernán
dez y otros vecinos de Vlllarroafle, 
reclaman contra la validez de la elec
ción de Junta administrativa, porque 
m se anunció el día, hora y local 
designados; porque se celebro en el 
domicilio del Presidente de la Junta 
admlnlitratlVa, en lugar de hacerlo 
en la Casa-Escuela, como siempre; 
porque los votos se reciUen a ca
pricho de los que formaban la Mesa, 
que no tenían listas electoralea, ni 
ae expusieron el público, votando 
algunos que no eitin Incluidos en 
ellas; porque en el acto del escruti
nio se formuló una'protesta que no 
ae consignó en elactt: 

Resultando que oídos los que ob-
tuvtttcn votos, manifiestan te dos 
que la dicción te celebró en el do
micilio del Presidente de la Junta 
•dmlnlslratlve; que no hfbls listas 
elecicrales dentro ni fus ra del local, 
y por eio no podían los de la Mesa 
comprobar si los votantes eran o no 
electcrcs; que se formuló una pro
teste en el acto del escrutinio, t fir
mando unos que ro se anunció la 
•lección, y sosteniendo otros que se 
anunció: 

Resultando que, como expediente 
electoral, se acompaba el seta de la 
elección, en la que consta'que la Me
sa te ccMtituyó a laa ctho, tn la 

casa del Preildente, continuando la 
elección hasta las cuatro, cblenlcn-
do votos:D. IldefonsoQonzález,38; 
D. Rafael González, 37; D. José 
Redondo, 35; D. Miguel Fernández, 
89; D. NtcancrBIsnco.SS; D. Isidro 
Santos. !6j D. Bonifacio Crhtlano, 
3; D. Tomás Blanco, 1, sin que se 
consigne ninguna protesta: 

Consldershdo que si bien la elec
ción adolece de algunoa defectos de 
forma, en el fondo es fiel expreilán 
de la Voluntad de loa Vecinos del 
pueblo, expresada en tes urnas, sin 
que en el acto se prodajera protes
ta ni redamación alguna, apeaar de 
beber dado pubücldád al acto, como 
lo demuestra el hecho de haber to-
mrdo parte en la elección la mayo 
lia de laa vadnos del pueblo, cuya 
voluntad deba ser respetada; esta 
Comisión, en sesión del dfa 1.° del 
corriente, acordó por mayoría de loa 
Srea. Pallaréa y Vicepresidente, de
clarar la validez de la elección de 
referencia. 

El Sr. Zaera formuló voto particu
lar en la siguiente forma: 

Conalderando que la elección se 
Verificó en casa del Presidente, con 
Infracción de lo dispuesto en la ley 
Electoral, a la que di be adaptarse la 
de la Junta administrativa, que. no 
procedió a la proclimaclón de can
didatos, y por tanto, éstos no pudie
ron tener la debida Intervención, y 
que no habla Hitas electorales, por 
lo que no puede decirse que sea fiel 
expresión de la voluntad de loa Ve
cinos, fué de parecer que procedía 
declarar la nulidad de la elección de 
Junta administrativa de VlllarroaRe. 

Lo que se ccmunlca a V. S. para 
los efectos del srt. 88 de la ley Pro
vincial. 

Dios guarde a V. S. muchos aftos. 
León 2 de junio de 1020.—El Vice
presidente, Sanfíoge Crespo.—E\ 
Secretarlo, Antonio del Ptzo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

V'ata la reclamación formulada 
por D. Francisco del Río y otros ve' 
noa de Celada. Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega, centra la vali
dez de la proclamscion hecha por el 
art. 29, de Vocales de la Junta ad
ministrativa de dicho pueblo: 

Resultando que según certifica

ción del Secretarlo de la Junta mu
nicipal del Censo electoral del acta 
de proclamación, resultó que reuni
da la Junta el día 18 de abril pera la 
proclamación de cenáldatos, pre 
sentaron Instarcla por el pueblo de 
Celada, D. GabrM González Cepe
da, D. Antonio Cuervo QuIRonea y 
D. Domingo Rodríguez Ares, que 
hallándose comprendidos en el ca
so 1.° del art. 24, y siendo tres laa 
Vacantes, fueron proclamados por 
el art. 29: 

Resultando que loa recurrentes 
protestan de la validez de la procla
mación, alegando que para dicha 
elección no precedió convocatoria, 
ni se fijaron edlctoa nf anuncloa se-
Balando el dta; que laa: Instancias 
no fueren presentadas en forma n! 
reúnan; los requisitos que la Ley 
exige; que la Instancia de D. Do-
mitigo Rodríguez Ares, que no sabe 
firmar, lo fué por dos Individuos sin 
hallarse él presente, extremo que 
confirma el Interessdo en su decla
ración ante la A'caldfa: 

Resultando que D. Gabriel Gon
zález Cepeda y D. Antonio Cuervo 
QuIRonea. manifiestan que teniendo 
noticias de la reunión de la Junta, 
paesentaron Instanclaa, y que se
gún rumores, han aldo proclamados 
vocales de la Junta por el art. 29: 

Resultando que la Alcaldía infor
ma que no habiéndose fijado edictos 
para efectuar la proclamación, no 
fué posible al pueblo enterarse y 
hacer laa debldaa presentaciones de 
proclamación de candidatos: 

Considerando que no habiéndose 
anunciado la elección, aegún infor
ma el A'calde, no procedía la pro
clamación de candidatos sin conoci
miento de tos electores, a quienes 
por este medio se privó de hacer 
uso del derecho que les concede el 
art. 24 y sigulentea de le ley Electo
ral, por lo que la proclamación de 
referencia adolece de un Vicio de 
origen que la Invalida; esta Comi
sión, en sesión del día 1.° del co
rriente, acerdó declarar la nulidad 
de la proclamación de Vocales de la 
Junta administrativa de Celada, por 
el art. 29 de la Ley. 

Lo dice a V. S. a ios efectos del 
art 28 de la ley Provincial. 

Dios gusrde a V. S muchos años. 
León 2 de junio de 1920.-EÍ Vice-

proildente, Santiago Crespo —El 
Secretario, A. del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de ia provincia 

Vista la instancia de D. Mateo 
Martínez Pajares, vecino de Roble
do, Ayuntamiento de Enclnado. ex
cusándose del cargo de Presidente 
de la Junta adminUtratlva, para el 
que fué elegido en 4 de abril último: 

Resultando que el Interesado pre
sentó su escrito en esta Comliión el 
día 29 de abril, cuando ya habla 
transcurrido el plazo que séllala el 
Real decreto de 24 de marzo de 
1891: 

Conalderando que a la Comisión 
provincial no corresponde admitir 
laa excusas que se formulen fuera 
del plazo que séllala el art. 4.* del 
Real decreta citado; esta Comisión, 
en sesión de 1.0 del corriente, acor
dó no haber tugara admitir la excu
sa alegada por D. Mateo Martínez 
Pajares. 

Lo dice a V. S. para loa afectos 
del art. 28 dé la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos aftos. 
León 4 de junio de 1980.—El Vice
presidente, P. A., Ricardo Palla-
r/s.—El Secretarlo, A. del Pozo. 
Sr. Gobernador civil da esta pro

vincia. 

Vistas laa reclamaciones produci
das contra la elección de la Junta 
administrativa de San Juan de Palue-
zas, Ayuntamiento de Priaranza del 
Blerzo: 

Resultando que D. Julio y D. Li
no Bello, reclaman contra la validez 
da la elección, porque ae admitió el 
Voto de algunoa electores: 

Reiultando que oídos los electos, 
manifiestan que la elección S3 cele
bró con toda legalidad, al bien no se 
admitió a Votar a Varios menores de 
25 «Ros, que intentaron hacerlo: 

Resultando que el acta de ia elec
ción sólo comprende ta relación de 
los que obtuvieron votos, fin que 
conste ninguna protesta: 

Considerando que la rfrmaclón 
de los reclemantca no aparece jutti-
flcada, puesto que en el acta no 
consta que se formulase protesta ni 
reclamación alguna, y en todo caso, 
la Mesa, al rechazar los vetos de In
dividuos menores de 25 años, no hi
zo otra cosa que atemperarse a lo* 
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precepto! del articulo 1.° da la ley 
Electoral y unr de la facultad que le 
concede el articulo 42; esta Comí-
alón, en icilón del día 1.* del co
rriente, acordó declarar la Validez 
de la elección de referencia. 

Lo dice a V. S. a loe efectos del 
art. 28 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. mudm anos. 
León 2 de Junio da 1920.—El Vice-
§residente, Santiago Crtspo.—Ei 

ecretarlo, A. del Pozo. 
Si. Gobernador civil de la provincia. 
- Vista la reclamación formulada 

ter D. Demetrio Valladares y don 
millo Garda, contra la validez ,de 

la elección de la Junta admlnlitratl-
Va del pueblo de Vlllanófar. Ayunta
miento de Gradefes, celebrada el 
dta 11 deabill último: 

Resu tando que se acompañan dos 
actas de Votación: la 1.a firmada por 
D. Antonio del Cano, coma Presi
dente de la Mesa, y los Intervento
ras D. Indalecio Espada y D. Jeró 
nlmo Garda, nombrados per vota
ción entre los Vadnos, haciéndose 
constar que verificada la elección 
el día 11 en la casa de Escuela, ob
tuvieron: D. Demetrio Valladares, 
18 voto*; D. Emilio Garda 19, y don 
Píblán Rodríguez, 1, acompañando 
la relación de votantes. 

En la 2.* se hace constar que re
unidos el mismo día, hora y local, se 
procedió a la Votación para consti
tuir la Mesa, siendo elegidos D. Sil-
Verlo Diez, Presidente, y Adjuntos, 
D. Santltga Garda yD. Macarlo 
Rodríguez, y que una vez constitui
da, procedió a la elección, resultando 
elegidos: D. Francisco Perreras, con 
SO votos; D. Fabián Rodríguez, con 
18, y D. Frandsco Montlel, con 17: 

Resultando que según certifica
ción que se acompaña, el Ayunta
miento, en sesión celebrada el día 
17 de abril, acordó que habiéndose 
presentado dos actas de la elección 
Verificada en el pueblo de Vlllanófar 
para renovación de la junta adminis
trativa, se anulen las dos actas, pro-
cediéndose a nueva elección: 

Resultando que los recurrentes pi
den se declare la Validez de la 1 * ac
ta y se revoque el acuerdo del Ayun
tamiento anulando la elección, por 
cuanto carece de facultades para to
rrar tal acuerdo: 

Considerando q<je contra la elec
ción que se Verifico bajo la presiden-
da de la Junta administrativa sallen-
te, no se ha producido reclamadón 
alguna en tiempo y forma preveni
dos en el Real decreto de 24 de mar
zo de 1891: 

Considerando que loa Ayunta
mientos carecen de facultades para 
conocer de las redamaciones que se 
produzcan contra la validez de la 
elección de Juntas administrativas; 
•sta Comisión, en sesión de 1.a del 
corriente, acordó por mayoría de los 
señores Pallarés yJVicepresidente: 
1 .* Declarar la Validez de la elección 
verificada en Vlllanófar el 11 de 
abril próximo pasado, en virtud de 
la cual fueron proclamados Indivi
duos de la Junta administrativa, don 
Demetrio Valladares, D. Fabttn Ro
dríguez y D. Emilio Qirda, que
dando, por tanto, sin efecto el acuer
do del Ayuntamiento. í." Declarar 
ahí ningún valer ni efedo la elec
ción verificada en el mismo día bajo 
la presidencia de una Mesa que, 
aun cuando se dice constituida por 
etecdón, ea lo cierto que no consta 

en qué forma se verificó, ni cuántos 
vstos obtuvo cada uno para for
marla. 

El Sr. Zaera formuló el siguiente 
veto particular: 

Considerando que señalado el día 
11 de abril para que aa verificase la 
elección de Junta administrativa, y 
no presentándose los individuos de 
la Mesa, las Vecinos reunidos eli
gieron de entre ellos la que h«bla 
de funcionar, y al ser elegida en es
ta forma, demuestra la impardall-
dad de sus actos: 

Considerando que Verificada la 
elección sin protesta, obtuvieron: 
D. Francisco Ferraras, 20 votos; don 
Fabián Rodríguez, 18, y D. Frands
co Montlel, 17, lo cual prueba que 
ésta es la Voluntad de la mayoría 
del Vecindario, si se compara con el 
resultado de la otra elección, y esta 
voluntad deba ser respetada, por
que su manifestadón subsana cual
quier defecto de que la elección 
pueda adolecer, fué de opinión que 
procede dec'arar: 1.a La nulidad de 
la elección verificada bajo la presi
dencia de la Junta administrativa 
aaiiente. 2.* L i validez de la que 
tuvo lugar ante la Mesa constltulla 
por elección entre los vecinos, en 
la que fueron proclamados Indlvi 
dúos de la Junta administrativa, don 
Frandsco Perreras, D. Fabián Ro
dríguez y D. Francisco Montlel, 
quedando sin efecto el acuerdo del 
Ayuntamiento por el que anuló, y 
sin facultades para ello, las dos elec-
dones. 

Lo dice a V. S. a los efectos del 
art. 28 de la ley Provindal. 

Dios guarde a V. S. muchos ellos. 
León 4 de junio de 1920.=EI Vi
cepresidente, P. A., Ricardo Pa-
. llarés.—Bi Secretarlo, A. d*l Pozo. 
Sr. Gobernador dvll de esta pro

vincia. 

M I N A S 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

1NGBNIBR0 JEFE DBL DISTRITO 
HtNBRO OB ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Genaro 

Fernández Cabo, Vecino de León; 
sé ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 27 del 
mes de abril, • laidiez horas, una 
solldlud de registro pidiendo la de
masía de hulla llamad a Demasié « 
Complemento, alta en término de 
Caboalies de Arriba, Ayuntamiento 
deVlllabllno. Hice la designación 
de la citada demasía, en la forma si
guiente: 

Solicita la concesión del teneno 
franco comprendido entre las minas 
«Complemento.» nüm. 6.416; «Ju
lio,» ndm. 5 744; «Demasía a julio,» 
nüm. 6.405; «Manolo 4.*,» núme
ro 6.407; «Por si acaso,» nüm.6.439; 
«Ventolera,» ndm. 7.081 y «Una 

: más,» ndm. 7.406. 
Y habiendo hecho constar este In

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, aeha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qebernaáer, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo qae se anunda por medio del 
Frésente edicto pan que en el t¿r-
artno de aesenta días, contalos darte 
sa facha, puadan presentar en al Go
bierno dvll sus opasldonaa loa qae 
so consideraren coa derecho el todo 

o parte del terreno tolldtado, segda 
previene e! art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el ndm, 7.666. 
León 7 de mayo de 1820 —A. de 

L» Ros*. 

AYUNTAMIENTOS 

Hago saber: Qie por D. Manuel 
Ríos, vecino de León, se ha presen
tado en el Gobierno civil da esta 
previiicla en el dli 20 del mas de 
abril, a las diez horas y treinta mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 40 pertenencias para la mina 
de h illa llamada Victoria-Eagmla, 
sita en el parale «El Pernales,» tér
mino y Ayuntamiento de Litio. Hace 
la dsslgaadón de las citadas 40 per
tenencias, en la forma algulente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la entrada del prado de 
Isaac Liébana, sito en el Indicado 
paraje, y de él se medirán 1.500 me
tros al O. 55* N., y se colocará la 
l . " estaca; 230 al S. 35a O., la 2 *; 
2.000 al E. 35a S., la 3."; 200 al N. 
35° E., la 4 *, y con « 0 al O. 35° 
N , se volvsrá al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar aata In
teresado que tlent realizado al de
pósito prevenido por la ley, aa ha 
admitido dicha solicitud por dacrato 
del Sr. Gobernador, sin parjulclo de 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para qae en el tér
mino de sesenta días, contados áca< 
de sa facha, puedan prasenter en ai 
Gobierno dwl sus oposldonss ¡os 
q«a aa consldararan con derecha al 
todo o parte del terreno lolíeltsio 
seaán previene el art. 24 de la Ley. 

El expedienta tiene al ndm. 7.662. 
León 12 de mayo da ISaO.—A. de 

L* Rosa. 

OFICINAS DE HACIENDA 
DELEGACION DE HACIENDA 

DB LA PROVINCIA DB LBÓN 

Sección facultativa de Montes 

Sisbaates de «aa* 
La Dirección general de Propie

dades a Impuestos, con fecha 28 de 
mayo ú timo, acordó que se subiste 
por el periodo de diez anos el apro-
vachsmlento de lá caza de loa mon
tes «Carbsjosas» y «Valle del Cam
po,» de Cuadros y SantibáHez, rea-
pactlvamente, bajo el tipo de cin
cuenta pesetas anuales cada uno, y 
con sujeción a los pliegos de condi
ciones aprobados por Raal orden da 
4 de octubre de 1910. 

En su virtud, el día 30 de junto co
rriente, y, en la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de Cuadros, ten
drán lugw las subastas de los refe
ridas aprovechamientos: a laa doce, 
la referente al monte de Cuadros, y 
a las doce y media, la del monte 
da SantibáHez. 

Los pliegos de condiciones ae ha
llarán de manifiesto en la Alcaldía 
mencionajay en las oficinas da Mon
tes de la 7.a Reglón, teniendo el re
matante que ingresar en estas ofici
nas, la cantidad de veintldnco pese
tas anuales, en concepto de indemnl-
aadón.por cada nao de dichos mon
tas. 

León • da junio da 1920 —El Da-
legedo de Hadenda, José M. P. La-

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Para que la Junta pericial da este 
Municipio puede proceder a la for
mación del apéndice al amliiaramlen-
toque ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución te
rritorial del atto próximo do 1921-22, 
se previene a los contribuyentei que 
hayan sufrido alteración en su rlqr.a-
za, presenten durante el actual mas 
de junio, las oportunas decaraclo-
nes ds alta y b Ja de las fincas qae 
han de ser objete de aquélla, con
signando loa linderos, calidad, ex
tensión superficial y üqildo impo
nible con qae figuran amlllaradat, 
las causas que moilvan la alteración 
y la oficina liquidadora en qae se h] 
satisfecho el impuesto de derechas 
reales, con expresión d i la f ichi y 
número de la carta de pago, y 
acompañando los documentoi juitl-
«cativas de estos extrema»; sin cu
yos requisitos no serán admitidas. 

Astorga 8 de junio de 1920.—El 
Alcalde, A. Manrique. 

Alcaldía constitucional de 
Pdtamo del Sil 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de este Ayunta
miento, correspondientes a los anos 
de 1912 a 1915, ambos Inclusiva, sa 
hallan expuestas al púb.ico por al 
término deqalice días en la Secre
taria del mismo, para oir red a ma
nes; pues una vez transcurridos, no 
serán admitidas. 

Páramo del Sil 8 de junio de 1920. 
Isidro Beneitez. 

Para que la Junta perldal de cada 
uno de los Ayuntamientos que a COB-
tlnúadón se expresan, pueda proce
der a la confección del apéndice al 
amlllaramlento que ha de servir da 
base al repertlmlento de la contrita-
dón de Inmuebles, cultivo y ganada-
rla.asl como el de urbano, ambos del 
ano de 1S21 a 19*2, se hace preda» 
qua las contribuyentes por dlchoa 
conceptas que posaan o administras 
fincas en el distrito municipal ras-
pectivo, presenten en la Secretaria 
del mismo relaciones de alta y baja, 
en el término de quince dias, tenien
do que justificar hibar pagado loa 
derechos reales a la Hadenda; da 
la contrario, no serán admitida. 

Le Vega de A'minza 
Peranzanea 
Pozuelo de Páramo 
Puebla de Llllo 
Salamón 
Sarlegoa 
Toral da los Guzmanes 
Valdeplélago 
Vfllaquejlda 
Vlllasabarlego 

Alcaldía constitucional de 
Toral de Guimanes 

Ultimado por las Juntaa respec
tivas el reparto de consumos, en aa 
parta personal y real, conforme a la 

Íraceptuado en el Real decreto ¿a 
1 de septiembre de 1918, a loa 

efectos del art. 96 del mismo ae ha
lla expuesto al público en la Secre
tarla del Ayuntamleuto par término 
da ocho días, a fin da oír reclanu-
donas, y transcurrido dicho término, 
no sarán atendUes. 

Toral da los Guzmanes 10 da la
nío de 1920.—El Alcalde, Msriano 
Garda. 



Alcaldía constitnclonal de 
Sariegos 

Sfgún m* participa Mtrla Garda 
U!ama«„veclna deCatbaJal da la Ls-
fina, el día 5 del actual «e extravió 
una pollina de m propiedad, cuyaa 
•ellaa «en: pelo n»gro, bebedero 
blanco, de 8 a 9 afloa de edad y he
rrada de la mano Izquierda. 

Se ruega a las antorldadet de don-
da pudiera encontrarle, den cuenta 
aeita A'caldla, para recogerla, pre
vio el pago de loa gaitoa que la mía-
ffla hubiera originado. 

Sarlegoi 7 de junio de 1920.—El 
Alcalde, Cayetano García. 

Alcaldía consíilacional de 
Carrito 

Por este Ayuntamiento, y a Ina* 
tanda del mozo Tomás Prado Suá 
rez, correapondlente al reemplazo 
de 1920, te hi Inatruldo expediente 
justificativa para probar la ausencia 
por mái de diez aflos en Ignorado 
Paradero, de tu padrastro Ramón 
Fernández. 

Y a loa efectos de loa articules 
83 y 145 del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Reclutamlen 
to, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia Tactual pa
radero del referido Ramón, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldfa con el 
mayor número de datos posible. 

Al mismo tiempo, cito, llamo y 
emplazo al ya mencionado ausente 
para que comparezca ante mi auto
ridad o la del punto donde se halle, 

aflnesrelitlvjs al servlc'o militar. 
Carrizo 4 de Junio da 1920.—El 

A'calda, Severlano Vázquez, 

Alcaldía constitucional de 
Puebla de ¡Jilo 

Según me comunica el vecino de 
Redlpollos, Balblno Diez,de les pas
tos de dicho pueblo desapareció el 
día 2 del corrlente.una yegua de las 
sedas que se expresan a continua* 
clón, que se supone extraviada con 
dirección a los Concejos de Cam
po de Caso o A'ler, de la provincia 
da Ortedo, y se ruegs a la persona 
que tenga noticia de ella, lo partid* 
pe a esta Alcaldfa. 

Señas 
Edad cerradi, pelo castaño, alza* 

da 1,350 metros, herrada de las ma
nos, un lunar blanco en la frente 
y dos rozaduras con pelo blanco en 
el lomo. 

Puebla de Llllo 6 de junle de 1920. 
El Alcalde, Ricardo Alonso. 

Alcaldía conslitacional de 
Mllamegil 

Con esta fecha se ha presentado 
en esta Alcaldia.D. Vicente Garda, 
vecino de Cogorderos, manifestan
do que en el dfa de ayer le des* 
apareció do la villa de Benavldes, 
un macha, que se supone fué roba
do, y es de las stftas siguientes: 

Edad ocho anos, alzada 1,450 me
tros, aproximadamente, herrado re
ciente de las manos, y da las patas 
bastante dasgsstadas las herradu
ra», esquilado de dos meses, con 

unos pelos blancos en 'oí costilla
res, gordo y bien paraclto. 

Se ruegt a las autoridades que, 
caso de ser habido, den cuanta a as
ta Alcaldía, y se gratificará al q'je lo 
presente. 

Vlllamegll 4 da junio de 1920 -
Bl Alcalde, Pab'o Cabero. 

JUZGADOS 
Fernández Rulz (Cristina), de 

veintitrés anos, hija de Mariano y 
de Isabel, natural de Madrid, vsd-
na de León, prostituta, procesada 
por hurto, comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de León en el 
término de diez días, al objeto de 
ser emplazada en Indicada causa; 
apercibida quede no Verificarlo en 
dicho término, aeré declarada rebel
de y la parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

León a 5 de junio de 1920.—El 
Juez de Instrucción, Francisco del 
Rio Alona*.—El Secretario, L'ils 
P. Rey. 

Vlllalbs de la Iglesia Uasquln), 
de 18 aflos de edad, hijo de padres 
desconocidos, natural de la Casa-
Cuna de Salamanca, procesado psr 
harto, comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de León en el térmi
no de diez días, al obj sto de ser em
plazado en la Indicada causa i aper
cibido que de no verificarlo en dlch3 
término, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a qua hubiera 
lugar, 

L «ón a 5 ds junio da 192}.—El 

Juez de Instrucción, Francisco del 
Rio Alonso.—El Secretarlo, Lula 
F. Rey. 

RcqaisiMa 
Llz López (Manuel), de 50 aHot 

de edad, soltero, jornalero, natural 
de Sarria (Lugo), residente última-* 
mente en esta ciudad de Ponferra-
da, sin mas circunstancias, procesa
do por este Juzgado en el sumario-
núm. 133 del aflo pasado, por el da
nto de hurto de trescientas pesa* 
tas, comparecerá ante este Juzgato 
en el término de diez dias, sita en 
la Plaza de le Constitución núm. 5, 
para ser constituido en prisión; bata 
apercibimiento que de no hacerlo, 
será declarado rebalde, parándote 
el perjuicio a que haya lugar. 

Ponfarrada 2 de Junio de 1920.— 
José Usara.—El Secretarlo, P. H.» 
Hsllodoro Garda. 

Guerrero Qjnzález (Luciano), da 
unos treinta y seis artos da edad, es
tatura regular, pelo y bigote rojos, 
natural ae Villamartln, domicilíate 
últlmamante en el mismo, Ignorán
dose las demás circunstancias, pro
cesado en cama por dliparo de ai» 
ma de fuego y lesiones, a consecuen
cia de las cuales falleció la nina Ma
ría de la Paz Cañedo Yabra, com
parecerá en término de diez dias 
ante este Juzgado ds Instrucción, 
a ser Indagado y conitltuirse ra 
prisión; bajo apercibimiento de que 
si no lo Verifica, será declarado ra-
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tltuclones que formen la primera y muy Valiosa aportación 
que recibe el Ministerio del Trabajo. 

El Ministro que suscriba Ha más que en la enumeración 
da propósitos y de intenciones, en la eficacia de la oiganlza-
clón que se propone como base para el cumplimiento de los 
fundamentales fines a que ha de responder el nuevo Departa
mento, pues, en su sentir, el buen resultado hi de producirlo 
la acción ministerial, como directora de la obra da conjunta 
que respete la autonomía y funciones apropiadas de los or
ganismos e Institutos que Vienen a Integrar el Ministerio del 
Trabajo, tmntenlendo con ello la más Intima comunicación, 
para que de una parte acreclenlen e Intensifiquen su labor, 
con ef estimulo que supone la sanción efectiva de la acción 
gubernamental, y para que, de otra, sean colaboradores de 
este Centro con la aportación de sus estudios y de sus 
consejos: asi es que los servicios centrales que establece al 
adjnnto R. D., tiendan a formar un órganode función ejecu
tiva que responda a la acción de gobierno, rápide, práctica, 
tutelar, y que a la vez sirva de nexo con las Corporaciones 
y entidades a que está aslgnsda la elaboración técnica y la 
significación consultiva que necesariamente presupone toda 
ordenada actuación del Poder público. 

Como labor Inmediata, ha de proponerse el Ministerio 
dedicar toda sn atención al exacto cumplimiento de la legis
lación social vigente, mediante le comunicación constante 
con las Autorldadea locales y provinciales y con los Inspec
tores del Trabajo, pues la Inobservancia de aquélla en mu
chos casos, ha sido objeto de repetidas protestas, cuya jus
tificación es el mayor Incentivo pan la tarea a realizar, de
duciéndose además de este propósito el igualmente obligado 
de estimular por cuantos medios se alcancen, los procedi
mientos de conciliación y arbitraje al surgir anormalidades 
an la vida del trabajo, antes de qua degeneren en corfllctos 
sodales, ya avivando la acción de Juntas y Autoridades y 
Consejos,cuya función está regulada en nuestras leyes, aun
que no siempre ta ejerciten, ya instaurando nuevas modall* 
des Inspiradas en ol propio criterio de buscar fórmulas da 
armonía entre los elementos en pugna. 

Además, et Ministerio procederá a dictar cuantas dlsposl-
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Md« y le parará el per juicio a que 
tablar* logar en derecho. 

Dado en Vlllafraitca del Blerz* y 
km lo 4 de 1920.—'Ricardo lkarra.= 
BSecreterlo, P. H., A fredo Sixto. 

ANUNCIOS OFICIALES 
DEPÓSITO DE SEMENTALES 

DE L A 8.a ZONA PBCVAKIA 

Anuncio 
Existiendo vacante en eate Cner-

Snna plaza de forjador, la cual 
de icr provlita con arreglo al 

Reglamento aprobado por Real or
den-circular de 8 de junio de 1908 
(C. L. núm. 95), se anuncia por el 
presente para que los que desean 
ocuparla, dlrljsn su* Instancias al 
Sr. Teniente Coronel del mismo, 
hasta el día 10 del próximo mes de 
InHo, a la» once da la mahaaa.en cu-
fo día y hora tendrá lugar el examen 
ante la Junta técnica del mismo; te-
irirado derecho a solicitarla todos 
los individuos en fitas y licenciados, 
cualquiera que sea su situación, 
atempre que además de las condi
ciones de aptitud prcfesfonal y Hil 
cas, rednan las de moral necesarias 
para el servicio de las armas, cuyos 
«xtremos acreditarán con los docu 
nentos que menciona dicho Rigl» 

León 7 de junio de 1920.—El Co
mandante mayor, P. A., José Pérez 
Ole*.—V.0 B.': El Teniente Coro 
nal, Fernández. 

Del Río Llama zares (Avellno), hi
jo de Hipólito y da María, natural da 
Váida huesa, Ayuntamiento da Vf fia-
mlán (León), estado roítero, profe
sión, se Ignora, de 23 afios de edad; 
se Ignora la estatura y demás sellas 
personales, ú tlmo domicilio, cárcel 
Modelo de Madrid, procesado por 
faltar a concentración, comparecerá 
ante el Juez Instructer del Regimien
to da Infantería de Burgos, núm. 36, 
D. José Alslna Qarcla, en León, en 
el plazo de treinta días. 

León 30 de mayo da 1920.—El 
Alférez Juez Instructor, José Alslna. 

Requisitorias 
Ovalle Romero (Iildro), hijo de 

Manuel y de María, natural da Na-
rayóla, Ayuntamiento de Canipona-
rava, provincia de León, soltero, 
labrador, de veintiséis aHos da edad 
y de un metro 580 millmetres, do
miciliado últimamente tn el pueblo 
da su naturaleza, comparecerá en 
el término de treinta días ante el 
Capitán Juez instructor de la Caja 
de Recluta da Astorga, núm. 113, 
D. Julio Bellido Valdés, residente 
en Astorga; bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declara
do rebelde. 

Astorga 23 da mayo de 1920.— 
El Capitán Juez Instructor, Julio 
Bellido Valdés. 

González Cabanlllas (José), hijo 
de Oiegorlo y de Modesta, na
tural da Penoselo, Ayuntamiento de 
Valle de Flnolledo, provincia da 

León, prefesión jornalero, procesa
do por haber faltado a concentra
ción para su destino a cuerpo, com
parecerá dentro dal término de 
treinta días ante el Juez instructor, 
D. Nemesio Gómez Domínguez, en 
la plaza de Vlgo; bajo eptrciblmlen-
to'que da no efectuarlo, será decla
rado rebelde. 

Vigo 31 de maya da 1920.—El 
Alférez Juez Instructor,' Nemesio 
Qómez. 

Rlesco Rublo (Angel), hijo de 
Agustín y de Isabel, natural de Co 
linas, Ayuntamiento IgUefla, provin
cia de León, procesado por haber 
faltado a concentración para tu des 
tino a cuerpo, comparecerá dentro 
del término de treinta días ante el 
Juez Instructor, D. Nemesio Gómez 
Domínguez, en la plaza de Vlgo; ba
jo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado en rebeldía. 

Vlgo 21 de mayo de 1920.—El Al
férez Juez instructor, Nemesio Gó
mez. 

Frell* Garda (Angel), hijo de 
Andrés y de Catalina,,"natural de 
Brafluelas, Ayuntamiento de Villa 
gatón, provincia da León, profesión 
jornalero, procesado por haber fal
tado a concentración para su desti
no a cuerpo, comparecerá dentro 
del término de treinta días ante el 
Juez Instructor, D. Nemesio Gómez 
Demlnguez, en la plaza de Vlgo; ba

jo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado en rebeldía. 

Vlgo 21 de mayo de 1920.—El Al
férez Juez Instructor, Nemesio Gó
mez. 

Lamas López (José), hijo de Bal-
bino y de Marta, natural de Sotelo, 
Ayuntamiento de Trabadelo, pro
vincia de León, de estado soltero, 
profesión jornalero, procesado por 
haber faltado a concentración para 
su destino a cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta días 
ante el Juez Instructor, D. Neme
sio Gómez Domínguez, en la plaza: 
de Vlgo; bajo apercibimiento qua 
de no efectuarlo, será declarado en 
rebeldía. 

Vlgo 21 de mayo de 1920.—El Al
férez Juez Instructor, Nemesio Gó
mez. 

López Fuentes (Ensebio), natu
ral de Nogarejas (León), de estado 
soltero, de 21 tflosde edad,'domi
ciliado últimamente en Negarejas, 
procesado por la falta grave de pri
mera deserción, comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Juzgado 
mllltur del Regimiento de CoVadon-
ga, sito en el cuartel de la Montada. 

Madrid 31 de mayo de 1920.—El 
Comandante Juez Instructor, Joa
quín Zulueta. 

LEON 
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MINISTERIO DEL TRABAJO 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El Real decreto de 8 del actual, que creó el MI-

nlsterlo del Trabajo, expresó también los fundamentos y aK 
canee de este nuevo Departamento ministerial, marcando el 
comienzo de una labor encaminada a producir fecundos re-, 
sultados. 

Como complemento de la diada disposición y de la pos-, 
terlor acordada por V. M., a propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros, regulando las dotaciones económicas 
y de personal para el Minliterio del Trabajo, procede ahora 
determinar las reglas orgánicas y de procedimiento a que el 
mismo deba acomodarle, sin perjuicio de los naturales des
envolvimientos que Indudablemente han de marcar el tiempo 
y la experiencia. 

Serla ocioso pretender en este momento esbozar la traza 
de un programa regulador de la marcha futura del nuevo Mi
nisterio, ni siquiera de la extensa labor que significa la com
petencia que le asigna el Real decreto de fundación. Ha de 
ser la propia realidad, fuente de superiores enseñanzas, la 
que marque rumbo y muestre nuevos cauces para la ebra 
venidera. 

Por ero Incumbre, ante todo, a la iniciativa ministerial, 
como labor Inicial del Departamento del Trabajo, el depu
rar la organización y los procedimientos que hayan de darae 
al núcleo admlnlitrallvo que sa constituye para mayor efica
cia de la acción de gobierno en orden a los problemas del 
trabajo y de la previsión social, en sus complejos y diversos 
aspectos, para que la función administrativa se simplifique, 
mediante una tramitación rápida, sencilla y fácil, y sobre 
todo para que el órgano que va a acaree responda al pen
samiento de que el nuevo Centro, sin perjuicio de ulteriores 
desenvolvimientos, sea un consorcio que dé unidad a las 
tareas que realizan con gran provecho para el bienestar so
cial y para el buen nombre de EipaAa, las beneméritas Ins-


